
as República del Ecuador, el vefntinueve de Agosto de =- y FA, 

PU OMOE+*R 05.502 

TRANSFORMACIO "no 

DE LA COMPAÑIA *"- 
  

"INMOBILIARIA -- 

SANTA RITA SE, A.” 
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LIARIA SANTA RiI- 

TA CC. LTDA. <= ---- 
  

  

  

. En la ciudad. de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua 
  

  

mil novecientos sesenta y Siete, able mi doctor Thelmo 
  

  

los señores Alfredo Antón Iza, casado, ecuatoriano, emplea 

  

Chamel Nehme, casado, empleadozf/ 
do,/a3 nacionalidad “Tibanésa» entendldo en-.el idioma cas-| 
  

tellano; mayores de edad domiciliados en esta» ciudad, ca 
  

  

208 S ara obligarse contratar a quienes de conocerlos 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
  

escritura de transformación de compañia, a la que proce - 

  

_ den por sus propios derechos y con amplía y entera 1i- 
  

bertady, para su otorgamiento me presentaron la minuta del 
  

E E E tenor siguientel= - = ==. . momo. - 

  

"SEÑOR NOTARIO"- Sirvase incorporar en el Re- 
  

gistro de escrituras a su cargo, una de Transformación - 
  

      _de Sociedad Anónimas, en Compañía de Respons 

. tada, al tenor_de lás clíusulas siguientes: 
  

PRIMERA. - COMPRARECIENTE 8,- Comparecen - 

    al otorgamiento   de esta escritura, la totalidad _ de socios 

Torres Crespo, Abogado, Notario de este Cantón, compareceh 
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“Iza, casado, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, y señor: 

“Chamel Nehme, casado, libanés y domiciliado en Guayaquil.--   
É 

SEGUNDA-ANTECEDENTES,- Po e pe. 

  

blica «ante «el Notario de este Cantén doctor Gustavo Fal   
coni ledesma; el vefntitres de mayo de mil novecientos 
  
sesenta y slete, inscrita en el Registro Mercantil y de 

  
la- Propiedad econ feeha veintiocho de Julio de mil nove   

  

ma denominada "Inmobiliaria Santa Rita S, A.- la constitu -   
-ción áé- la Compañía fue: autorizada: por la Superintefileni 

j   
É 

cía de Compañías Anónimas, mediante «Resolución número ce 

ro cuarenta y seis, expedida por el Intendente de Compa -   
 nfas con fecha veinte y uno de Julio de mil novecientos 
  

-Sesenta' y siete, y el texto "Íntegro de la escritura: de   
constitución -y -de "los documentos: anexos se publicó en 
  
el Diario "El Universo" en la edición correspondiente al 
  

veinte y seis de Agosto de mil novecientos 5eseñta y siete. 
  

-la Junta General. de Accionistádiae “ió” Sociedad celebrada 
  

-sl día lunes veintiocko de Lgosto de mil novecientos _Se- 
  

  

senta y siete, resolvio por unanimidad transformar 'la £ocig 

dad Anónima en Compañía de Responsabilidad Limitada $.apro 
  

-bó el .Balance, cortado a esa misma fecha conforme consta 

cde*la copia de ditba acta que debidamente certificada Se 
  

acompaña para que sea agregada a lla matriz. --onoazso 

TERCERA -TRANSFORMACIO N,-= Con los antece- 

  

  

dentes antes expuestos Alfredo Antón Iza -y—Chamol-—Melwe “GS y       en su carácter de socio únicos de dicha compañí. | 
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2 [la misma que se opera bajo las siguientes estipulaciones.t 
  

PR IMER Qs- Los comparecientes declaran que es volun - 
  

3 

oa “| tad: que continúe la unión - de sus capitales para -empren-. 

5 der en las operaciones y negocios que constituyen el ob- 
  

Jeto de la compañía, y. para repartirse las utilidades qué 
  

¡fal actividad produzca.” o ----- 

» 

n
o
.
 

1 

mi SEGUNDO,- Que Inmobiliaria Santa Rita S. A. , adopta 
  

  
o ¡la figura jurídica de Compañfa de Responsabilidad —Támita J 

da por lo que. su razón social será "Inmobiliaria Santa Ri 

ta C. Ltda.", - ----- - 
  

  

TERCERO. Que continuará siendo objeto de la Compa-! 

ñía el adquirir predios urbanos y rurales, lotizarlos y ur 
  

banizarlos y proceder a la enajenación de los mismos y y 

todos los actos y contratos contemplados enel artículo 

  

segundo de los Estatutos constitutivos de la sociedad, - 
  

CUARTO - Que la compañifa conforme al artículo terce- 

ro de los Estatutos constitutivos tendrá una duración de 
  

treinta años contados en la forma que Se indica en di- 
  

  

zo | cha disposición. == === - o - om. om cm. oe. - mo 

2 QUINTO.- Que la compañia seguirá manteniendo: su do 
  

22 | miícílio. principal en la ciudad. de Guayaquil conforme. al 
  

  

as ¡artículo cuarto de los Estatutos constitutivos. - - - =- - 

, S53XT0,- Que el capital socíal de la compañía es el 
q . - - 
  

25 | de ochociantos míl  _—sucres totalmente —«suscríto y pagado = 

ze Y tepartido en la forma que se indica. en el artículo 
  

quinto de los Estatutos constitutivos, y. que la socia- 
27 a - _, , 
      28 dad transformada asume el activos y pasivo de la compa= 

 



.e1 artículo 

  

2 , «cuarenta dos de la «de .c.-- 

So SEPTIMO .- Que la ri ación, administrabión ' 
. . a eL oo 

de Socios, al * Presidente 'que - es el representante legal de 

el ta? 2 los Gerentes y al Comisario, con las - 
- A no. 2 

7 - 

e | 7 , Y " y indecimo de los 

10 | sidente" de Ya Compañía al_ Antón 

u 

constitutivo -- la sociedad/ 
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SUCRES .- PASIVO- VARIOS ACREDORES - 
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     cchos lentos velntiun mil' ciento noventa 1 un suecres .-: 
A A A A A A A HA A A AAA A A AA 

sirmmado  lteilla Vera de vublerrsz . » UoOntadgr . » Alfres 

do Antén T . - Prosifonte de la Gomnafía ¿en ESPADO DOS - 
Lor La —Áás 

e MES AOL LAA San TA HLTA 

  

FRAN e A LAS Y          

    JE bIh NO= 
AOLENTOS SSSENTA L SETE o - Arriendos y Cuatro mál < cua bro -: 

4 cientos cincuenta Susres . - Menos ; Gastos de Constitución:   
ente i cinco mil seiscientos cuarenta l un sueres . - Pér-   

  
   

tirmado ¡; Italia Vera de Butierrez 43 Eso Antón 1 .- Pre- 
. 12 a A A e 

! 
  

¡sidente de la yom pa Fía e =-- Enmbendado 
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  el Diario "EL TELEGRAF 

    

170% que se edita en esta ciudad, en les e 
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ediciones N229.969, 25970 y 29971 correspondientes a lod ú     
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iz 

  

¿El Regist radoR de E 

pas ta A A 

  

Por Monda to Juéle cial, 

  

fojas ocho mil novecientos setenta y ocho a cch   

      

Mercantil y anotada bsjo el bémero trece mil ciento setenta y t   

  

tos noventa y tres, Número mil seiscientos seis del Registro 

  

  

    rchivánéose los certificados de registro y óe-   

fensa haciona pj Sotiémbre-dleciocho de mil nove           

  
i 

  

  

  

  

  critura píblica que contiene el contrato de Transformación de 

yla Compañia "INMOBILIARIA SANTA RISA Soho en "INMOBILIARIA Sá 

e Certifico; que se ha fijado en esta oficina y se mmntend ña fi 

por seis meses, bajo el número 5%7 una copia simple de la es- 

  
FA RIZ A CTA. LTDA¿H, Guayaquil, “Setiembre dieciocho de mil nove 

  cientos sesenta y siete. - Begistrador de la Propig dad. - 
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